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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 111. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante el Municipio 
de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la señora 
MARIA NELCY IBARRA VALENCIA, equivalente a un (1) día de salario por cada 
día de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización 
por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la 
ley 52 de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a 
que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción 
moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como 
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base el IPC y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta 
que se efectúe el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 55 a 57 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por MARIA NELCY IBARRA VALENCIA contra la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el MUNICIPIO 

DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 870ac758c32a2a6ca6e738b386458ddba0264964a693fbc1923f2453462157a7

Documento generado en 31/01/2023 03:49:45 PM
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 112. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante el Municipio 
de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor del señor JHON 

EISENHOWER LOZANO GARCIA, equivalente a un (1) día de salario por cada 
día de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización 
por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la 
ley 52 de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a 
que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción 
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moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como 
base el IPC y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta 
que se efectúe el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 

                                                           
1 Páginas 55 a 57 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
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cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por JHON EISENHOWER LOZANO GARCIA contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
MUNICIPIO DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, 
por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará 
surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los 
artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
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SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43517b9f0e6f58e82b7def70b7e11ce18d9e616bcb9be8f8d2a39e03461fcf96

Documento generado en 31/01/2023 03:49:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00517-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JOSE ARBEY ANGULO PRIETO 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
judicialessem@florencia.edu.co  

                                                   notificacionesfps@florencia.edu.co   
                                                   notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co   

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 113. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante el Municipio 
de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor del señor JOSE 

ARBEY ANGULO PRIETO, equivalente a un (1) día de salario por cada día de 
retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización por el 
pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la ley 52 
de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a que haya 
lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria e 
indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como base el IPC 
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y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta que se efectúe 
el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 
Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por JOSE ARBEY ANGULO PRIETO contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el MUNICIPIO 

DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 114. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante el Municipio 
de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la señora 
MARIA GRISEN CONTRERAS GIRALDO, equivalente a un (1) día de salario por 
cada día de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la 
indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el 
artículo 1 de la ley 52 de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los 
ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 
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de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los intereses, 
tomando como base el IPC y los intereses moratorios que se causen a partir del día 
siguiente hasta que se efectúe el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 

                                                           
1 Páginas 55 a 57 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
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cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por MARIA GRISEN CONTRERAS GIRALDO contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
MUNICIPIO DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, 
por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará 
surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los 
artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
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SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 115. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 20 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 20 de agosto de 2021 ante la Secretaría 
de Educación Departamental del Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a 
título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la 
señora ROOTH FRANCY ROJAS MEDINA, equivalente a un (1) día de salario por 
cada día de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la 
indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el 
artículo 1 de la ley 52 de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los 
ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 
de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los intereses, 
tomando como base el IPC y los intereses moratorios que se causen a partir del día 
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siguiente hasta que se efectúe el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 
 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Puerto Rico, Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 20 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
                                                           
1 Páginas 55 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 
Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por ROOTH FRANCY ROJAS MEDINA contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00529-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  NAZLY DEVIA ITACUE 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
ojsedcaqueta@outlook.com  
ofi_juridica@caqueta.gov.co  

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 116. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 20 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 20 de agosto de 2021 ante la Secretaría 
de Educación Departamental del Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a 
título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la 
señora NAZLY DEVIA ITACUE, equivalente a un (1) día de salario por cada día de 
retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización por el 
pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la ley 52 
de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a que haya 
lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria e 
indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como base el IPC 
y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta que se efectúe 
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el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 
 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de San Vicente del 
Caguán, Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 20 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 55 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por NAZLY DEVIA ITACUE contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 117. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 20 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 20 de agosto de 2021 ante la Secretaría 
de Educación Departamental del Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a 
título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la 
señora LIZETH PAOLA AMEZQUITA ALARCON, equivalente a un (1) día de 
salario por cada día de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de 
la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en 
el artículo 1 de la ley 52 de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los 
ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 
de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los intereses, 
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tomando como base el IPC y los intereses moratorios que se causen a partir del día 
siguiente hasta que se efectúe el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de San Vicente del 
Caguán, Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 20 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 

                                                           
1 Páginas 55 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 



AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00530-00 
DEMANDANTE: LIZETH PAOLA AMEZQUITA ALARCON  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por LIZETH PAOLA AMEZQUITA ALARCON contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
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SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79882e5e59da042b72361d7b1b15184be3c24ae2b3e18e6142e7b3eeba3985bf
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  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00544-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARIA ENID HERNANDEZ 

ECHEVERRY 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
ojsedcaqueta@outlook.com  
ofi_juridica@caqueta.gov.co  

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 118. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 20 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 20 de agosto de 2021 ante la Secretaría 
de Educación Departamental del Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a 
título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la 
señora MARIA ENID HERNANDEZ ECHEVERRY, equivalente a un (1) día de 
salario por cada día de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de 
la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en 
el artículo 1 de la ley 52 de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los 
ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 
de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los intereses, 
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tomando como base el IPC y los intereses moratorios que se causen a partir del día 
siguiente hasta que se efectúe el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de San Vicente del 
Caguán, Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 20 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 

                                                           
1 Páginas 55 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 



AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00544-00 
DEMANDANTE: MARIA ENID HERNANDEZ ECHEVERRY 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por MARIA ENID HERNANDEZ ECHEVERRY contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 
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SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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DEMANDADO:  HOSPITAL MARÍA INMACULADA DE 
FLORENCIA Y OTROS  
notificacionesjudiciales@hmi.gov.co 
ofi_juridica@caqueta.gov.co  

notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co  

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  

oorios@riossilva.com  

 
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 119. 

  
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 

resolver lo que en derecho corresponda, previa las siguientes 
 
CONSIDERACIONES  
 
El artículo 78 del CGP, establece cuales son los deberes y 

responsabilidades de las partes y sus apoderados, consagrando en sus numerales 7 
y 8 el acatar las órdenes del despacho y prestar al juez su colaboración para la 
práctica de las pruebas.  

 
Así mismo, el inciso final del artículo 103 del CPACA, preceptúa que 

quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento 
del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas procesales 
y probatorias previstas en dicho estatuto.  

 
Por su lado, el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011, dispone el 

desistimiento tácito, indicando 
 
 “Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin 

que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, 
del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el 
Juez ordenará a la parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince 
(15) días siguientes. Vencido este último término sin que el demandante o quien 
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, 
quedará sin efectos la demanda o la solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la 
terminación del proceso o de la actuación correspondiente, condenará en costas y 
perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya 
lugar al levantamiento de medidas cautelares. (…)” 

  
Atendiendo las anteriores precisiones, tenemos que, en audiencia 

inicial del 30 de enero de 2018, se decretó a favor de la parte demandante una prueba 
pericial dirigida al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y otra 
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dirigida a la Junta Regional de Calificación de Invalidez, y a favor del Hospital María 
Inmaculada de Florencia se decretó una prueba pericial dirigida a la Universidad 
Nacional de Colombia. 

 
 Luego, a través de memorial recibido el 13 de abril de 2018 el Decano 
de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional informó que no le era posible 
realizar el dictamen y sugirió consultar con otras instituciones, razón por la cual el 
Juzgado mediante auto del 22 de junio de 2018 procedió a poner en conocimiento la 
respuesta de la Universidad Nacional y le concedió a la parte interesada el término 
de 3 días para que se pronunciara al respecto. 
 
 Ante la desidia de las partes en el recaudo de las pruebas y luego de 
transcurridos 17 meses desde la audiencia inicial, el Juzgado por medio de auto del 
16 de agosto de 2019, requirió a los apoderados de la parte actora y del Hospital 
María Inmaculada para que acreditaran las gestiones realizadas con el fin de 
recaudar las pruebas periciales dentro del término de 15 días, so pena de declarar 
desistida la práctica de las mismas conforme al artículo 178 del CPACA.  
 
 Dentro del mencionado término el apoderado del Hospital María 
Inmaculada de Florencia allegó memorial solicitando que la prueba fuera 
redireccionada a CONFIRMESA SAS y la apoderada de la parte actora únicamente 
acreditó la gestión realizada para el recaudo de la prueba pericial decretada para 
que fuera realizada por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Huila, pero 
guardó silencio frente a la prueba pericial decretada para que fuera practicada por 
el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
 
 Posteriormente, a través de memorial recibido el 04 de febrero de 2020 
el apoderado del Hospital María Inmaculada de Florencia solicita se redireccione la 
prueba pericial para que sea practicada por la E.S.E. Hospital Universitario 
Hernando Moncaleano Perdomo de Neiva, porque CONFIRMESA SAS no cuenta 
con el especialista en ortopedia. 
 
 Así las cosas, teniendo en cuenta que la apoderada de la parte 
demandante no acreditó las gestiones realizadas para el recaudo de la prueba 
pericial decretada para que fuera realizada por el Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, el Despacho dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 
178 de la Ley 1437 de 2011 y, en consecuencia, se decretará el desistimiento tácito de 
la prueba. 
  
 En cuanto a la prueba pericial dirigida a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez, como quiera que la parte actora acredito él envió de la 
solicitud de valoración de perdida de la capacidad laboral, pero hasta la fecha no se 
ha allegado el dictamen, se requerirá por Secretaría a dicha institución para que en 
el término de ocho (8) días siguientes al recibo de la comunicación, remita la 
valoración realizada al señor GUSTAVO ADOLFO HOLGUIN BERMUDEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.802.576. 

 
Finalmente, frente a la solicitud de redireccionar la prueba pericial 

decretada a favor del Hospital María Inmaculada, el Despacho accederá y para el 
efecto se ordenará oficiar al Hospital Universitario Hernando Moncaleano Perdomo 



                                 AUTO: Decreta desistimiento y Requiere 
                                 MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa    
                                 RADICADO: 18001-33-33-001-2013-01031-00 
                                 DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO HOLGUIN Y OTROS 
                                DEMANDADO: HOSPITAL MARÍA INMACULADA DE FLORENCIA Y OTROS 

 

 

de Neiva para que dentro del término de quince (15) días siguientes al recibo de la 
comunicación, designe un médico especialista en Ortopedia que absuelva el 
cuestionario visible en las páginas 17 y 18 del cuaderno principal No. 2 digitalizado, 
en relación con el caso del señor GUSTAVO ADOLFO HOLGUIN BERMUDEZ 
relacionada con su fractura en la rodilla izquierda.                              

 

Para el recaudo de esta prueba el apoderado del Hospital María 
Inmaculada de Florencia deberá acreditar su gestión dentro del término de quince 
(15) días siguientes al recibo del oficio de prueba por parte de la Secretaría del 
Despacho, so pena de tenerla por desistida conforme lo dispuesto en el artículo 
178 del CPACA. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto 

Administrativo del Circuito de Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la prueba pericial 

decretada a favor de la parte actora dirigida al Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses, según lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: REQUERIR por secretaría a la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Huila para que en el en el término de ocho (8) días 
siguientes al recibo de la comunicación, remita la valoración realizada al señor 
GUSTAVO ADOLFO HOLGUIN BERMUDEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.802.576.  

 
TERCERO: REDIRECCIONAR la prueba pericial solicitada por el 

Hospital María Inmaculada de Florencia, para el efecto se ordena oficiar al Hospital 
Universitario Hernando Moncaleano Perdomo de Neiva para que dentro del 
término de quince (15) días siguientes al recibo de la comunicación, designe un 
médico especialista en Ortopedia que absuelva el cuestionario visible en las páginas 
17 y 18 del cuaderno principal No. 2 digitalizado, en relación con el caso del señor 
GUSTAVO ADOLFO HOLGUIN BERMUDEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.802.576, relacionada con su fractura en la rodilla izquierda.         

                      
 CUARTO: ORDENAR que por secretaría se elabore el respectivo 

oficio, el cual deberá ser enviado al correo electrónico del apoderado del Hospital 
María Inmaculada, para que realice la actuación correspondiente, quien deberá 
acreditar su gestión dentro del término de quince (15) días siguientes al recibo del 
oficio. 

 
QUINTO: ABSTENERSE de reconocer personería adjetiva a la 

abogada KAROL DIANELLY CAÑAS PARRA para actuar como apoderada del 
Departamento del Caquetá, hasta tanto no aporte los documentos que acreditan la 
calidad de quien le confiere poder. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado MILLER 

MEJIA RADA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.547.086 y tarjeta 
profesional 341.053 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la E.S.E. 
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Hospital María Inmaculada en los términos del poder visible en el archivo 
23PoderHMI del expediente. 

 
SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada 

VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.085.897.821 y tarjeta profesional 212.712 del C.S. de la J., para 
actuar como apoderado del Patrimonio Autónomo de Remanentes – PAR 
CAPRECOMO LIQUIDADO en los términos del poder visible en el archivo 
27PoderParCaprecom del expediente. 

 
OCTAVO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Juez
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Revisado el expediente se advierte que el 10 de diciembre de 2020 la 
apoderada de la parte demandante alegó que se configuró una nulidad 
constitucional y legal en el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 superior y el artículo 140 del CGP, al correr traslado de la aclaración y 
complementación del dictamen del Hospital María Inmaculada por el término de 
tres (3) días previsto en el artículo 228 del CGP, cuando lo que correspondía era citar 
a audiencia de pruebas para controvertir la prueba, configurándose una vulneración 
al debido proceso. 

 
El artículo 134 del C.G.P dispone:  
 
“(…) Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se 
dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella.  
 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en 
legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá 
también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la 
sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las 
anteriores oportunidades.  
 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a 
la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago 
total a los acreedores o por cualquier otra causa legal.  
 
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica 
de las pruebas que fueren necesarias.  
 
La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo 
beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se 
hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio (…)” 
(negrita fuera de texto) 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en el presente caso se correrá traslado 

a la parte demandada para que pueda pronunciarse de la nulidad propuesta por la 
parte demandante.   
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En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 
Florencia, 

 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandada del incidente de 

nulidad propuesto por la parte demandante, para que dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación haga el respectivo pronunciamiento.   

 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la 

abogada LINA MARGARITA PERDOMO PATIÑO identificada con cedula              
No. 30.509.782, y tarjeta profesional No. 188.038 del C.S. de la J., para actuar como 
apoderada de la parte demandante, en los términos de la sustitución de poder visible 
en el archivo 15SustitucionPoderParteActora del expediente. 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado 

FAVIO ENRIQUE BARON BAEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
74.379.259 y Tarjeta Profesional No. 232.294 del C.S. de la J., para actuar como 
apoderado de la ESE SOR TERESA ADELE conforme al poder visible en el archivo 
21PoderEseSorTeresaAdele del expediente. 

 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado 

MILLER MEJIA RADA identificado con cedula No. 1.117.547.086, y tarjeta 
profesional No. 341.053 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la ESE 
HOSPITAL MARÍA INMACULADA, en los términos del poder visible en el archivo 
33PoderHMI del expediente. 

 
QUINTO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 091. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 17 de diciembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 17 de septiembre de 2021 ante el 
Municipio de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, 
y a título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor del señor 
ARTURO TRUJILLO COLLAZOS, equivalente a un (1) día de salario por cada día 
de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la ley 52 
de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a que haya 
lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria e 
indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como base el IPC 
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y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta que se efectúe 
el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 17 de septiembre de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada 
a ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 56 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 
Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por ARTURO TRUJILLO COLLAZOS contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el MUNICIPIO 

DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 24 de diciembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 24 de septiembre de 2021 ante el 
Municipio de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, 
y a título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la 
señora LUCINDA CABRERA BRAVO, equivalente a un (1) día de salario por cada 
día de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización 
por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la 
ley 52 de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a 
que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción 
moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como 
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base el IPC y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta 
que se efectúe el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 24 de septiembre de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada 
a ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 56 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por LUCINDA CABRERA BRAVO contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el MUNICIPIO 

DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
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 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 093. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 24 de diciembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 24 de septiembre de 2021 ante el 
Municipio de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, 
y a título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la 
señora YENESMITH CALDERON, equivalente a un (1) día de salario por cada día 
de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la ley 52 
de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a que haya 
lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria e 
indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como base el IPC 
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y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta que se efectúe 
el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 24 de septiembre de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada 
a ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 56 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por YENESMITH CALDERON contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el MUNICIPIO 

DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b14b8c4f56c5d9f4913dbf2b4a826a0e19d4fb665b5ca22f18af02e65ddbb293

Documento generado en 31/01/2023 03:49:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00428-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  FANNY BERNAL GONZALEZ 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
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De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante el Municipio 
de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la señora 
FANNY BERNAL GONZALEZ, equivalente a un (1) día de salario por cada día de 
retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización por el 
pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la ley 52 
de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a que haya 
lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria e 
indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como base el IPC 
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y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta que se efectúe 
el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 56 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por FANNY BERNAL GONZALEZ contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el MUNICIPIO 

DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00429-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  FLOR ANGELA VARON TRUJILLO 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
judicialessem@florencia.edu.co  

                                                   notificacionesfps@florencia.edu.co   
                                                   notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co   

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 095. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante el Municipio 
de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la señora FLOR 

ANGELA VARON TRUJILLO, equivalente a un (1) día de salario por cada día de 
retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización por el 
pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la ley 52 
de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a que haya 
lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria e 
indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como base el IPC 
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y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta que se efectúe 
el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 56 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por FLOR ANGELA VARON TRUJILLO contra la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el MUNICIPIO 

DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 096. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante el Municipio 
de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la señora LUCY 

CUELLAR CASTRO, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retraso, 
contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización por el pago 
tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la ley 52 de 1975, 
la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a que haya lugar 
con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria e 
indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como base el IPC 

mailto:linacordobalopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:judicialessem@florencia.edu.co
mailto:notificacionesfps@florencia.edu.co
mailto:notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co


AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00430-00 
DEMANDANTE: LUCY CUELLAR CASTRO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta que se efectúe 
el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 56 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 



AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00430-00 
DEMANDANTE: LUCY CUELLAR CASTRO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por LUCY CUELLAR CASTRO contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el MUNICIPIO 

DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00430-00 
DEMANDANTE: LUCY CUELLAR CASTRO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00435-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  YAZMIN ELIANA MOLINA CABRERA 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
ojsedcaqueta@outlook.com  
ofi_juridica@caqueta.gov.co  

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 097. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 29 de junio de 2022, por la falta 
de respuesta a la petición radicada el día 29 de marzo de 2022 ante la Secretaría de 
Educación Departamental del Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria a favor de la señora YAZMIN ELIANA MOLINA CABRERA, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1071 de 2006 y la ley 1955 de 2019. 
 

Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 
conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el departamento del Caquetá.  

 
 

mailto:linacordobalopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:ojsedcaqueta@outlook.com
mailto:ofi_juridica@caqueta.gov.co


AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00435-00 
DEMANDANTE: YAZMIN ELIANA MOLINA CABRERA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

2. Requisito de procedibilidad: 
 

En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 28 de abril de 2022, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
 
 
 

                                                           
1 Páginas 30 a 32 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 24 a 25 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 



AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00435-00 
DEMANDANTE: YAZMIN ELIANA MOLINA CABRERA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por YAZMIN ELIANA MOLINA CABRERA contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00440-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  GABRIEL ANGEL VELASQUEZ 

RIVERA 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
judicialessem@florencia.edu.co  

                                                   notificacionesfps@florencia.edu.co   
                                                   notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co   

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 098. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante el Municipio 
de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor del señor 
GABRIEL ANGEL VELASQUEZ RIVERA, equivalente a un (1) día de salario por 
cada día de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la 
indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el 
artículo 1 de la ley 52 de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los 
ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 

mailto:linacordobalopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:judicialessem@florencia.edu.co
mailto:notificacionesfps@florencia.edu.co
mailto:notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co


AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00440-00 
DEMANDANTE: GABRIEL ANGEL VELASQUEZ RIVERA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los intereses, 
tomando como base el IPC y los intereses moratorios que se causen a partir del día 
siguiente hasta que se efectúe el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 

                                                           
1 Páginas 56 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
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cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por GABRIEL ANGEL VELASQUEZ RIVERA contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
MUNICIPIO DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, 
por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará 
surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los 
artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 

                                                           
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00440-00 
DEMANDANTE: GABRIEL ANGEL VELASQUEZ RIVERA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c04f390d27f89decf62bb9085b4e5d7704becc646c688752d1687c9722c4e8db

Documento generado en 31/01/2023 03:49:35 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00441-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LUIS GABINO VASQUEZ MARTINEZ 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
judicialessem@florencia.edu.co  

                                                   notificacionesfps@florencia.edu.co   
                                                   notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co   

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 099. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante el Municipio 
de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor del señor LUIS 

GABINO VASQUEZ MARTINEZ, equivalente a un (1) día de salario por cada día 
de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la ley 52 
de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a que haya 
lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria e 
indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como base el IPC 
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AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00441-00 
DEMANDANTE: LUIS GABINO VASQUEZ MARTINEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta que se efectúe 
el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 56 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 



AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00441-00 
DEMANDANTE: LUIS GABINO VASQUEZ MARTINEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por LUIS GABINO VASQUEZ MARTINEZ contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
MUNICIPIO DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, 
por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará 
surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los 
artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00441-00 
DEMANDANTE: LUIS GABINO VASQUEZ MARTINEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6cc999b2f013537f3ffd6dbb7a582370f186af523dc31ab28ce4e844af1dffeb

Documento generado en 31/01/2023 03:49:36 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00447-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  CARLOS FERNANDO LOPEZ ACOSTA 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
ojsedcaqueta@outlook.com  
ofi_juridica@caqueta.gov.co  

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 100. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 28 de julio de 2022, por la falta 
de respuesta a la petición radicada el día 28 de abril de 2022 ante la Secretaría de 
Educación Departamental del Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria a favor del señor CARLOS FERNANDO LOPEZ ACOSTA, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1071 de 2006 y la ley 1955 de 2019. 
 

Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 
conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el departamento del Caquetá.  
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AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00447-00 
DEMANDANTE: CARLOS FERNANDO LOPEZ ACOSTA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

2. Requisito de procedibilidad: 
 

En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 28 de abril de 2022, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
 
 
 

                                                           
1 Páginas 31 a 33 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 25 a 26 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 



AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00447-00 
DEMANDANTE: CARLOS FERNANDO LOPEZ ACOSTA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por CARLOS FERNANDO LOPEZ ACOSTA contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00450-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  SONIA LUZMILA MOSQUERA 

HURTADO 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
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FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
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                                                   notificacionesfps@florencia.edu.co   
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 101. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante el Municipio 
de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la señora 
SONIA LUZMILA MOSQUERA HURTADO, equivalente a un (1) día de salario 
por cada día de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la 
indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el 
artículo 1 de la ley 52 de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los 
ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 
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de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los intereses, 
tomando como base el IPC y los intereses moratorios que se causen a partir del día 
siguiente hasta que se efectúe el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 

                                                           
1 Páginas 56 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
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cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por SONIA LUZMILA MOSQUERA HURTADO contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
MUNICIPIO DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, 
por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará 
surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los 
artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 

                                                           
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 102. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante el Municipio 
de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la señora RUBY 

AZUCENA PEÑA SANCHEZ, equivalente a un (1) día de salario por cada día de 
retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización por el 
pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la ley 52 
de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a que haya 
lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria e 
indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como base el IPC 
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y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta que se efectúe 
el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 56 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 
Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por RUBY AZUCENA PEÑA SANCHEZ contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el MUNICIPIO 

DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3b915f2fab58885cef91d317d5f36e84ac018cd1a2a0c2a187dad66890f9024

Documento generado en 31/01/2023 03:49:38 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00452-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JOSE EBERARDO CARDONA 

HURTADO 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
judicialessem@florencia.edu.co  

                                                   notificacionesfps@florencia.edu.co   
                                                   notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co   

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 103. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante el Municipio 
de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor del señor JOSE 

EBERARDO CARDONA HURTADO, equivalente a un (1) día de salario por cada 
día de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización 
por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la 
ley 52 de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a 
que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción 
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AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00452-00 
DEMANDANTE: JOSE EBERARDO CARDONA HURTADO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como 
base el IPC y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta 
que se efectúe el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 

                                                           
1 Páginas 56 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 



AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00452-00 
DEMANDANTE: JOSE EBERARDO CARDONA HURTADO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por JOSE EBERARDO CARDONA HURTADO contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
MUNICIPIO DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, 
por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará 
surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los 
artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 

                                                           
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00452-00 
DEMANDANTE: JOSE EBERARDO CARDONA HURTADO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f76f9cd7ac22efe0e9c4e93804ecb27f048447ba5e7bca77445dd190ffe556f
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00453-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  SILVIA PATRICIA JARAMILLO 

OLARTE 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
judicialessem@florencia.edu.co  

                                                   notificacionesfps@florencia.edu.co   
                                                   notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co   

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 104. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante el Municipio 
de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la señora 
SILVIA PATRICIA JARAMILLO OLARTE, equivalente a un (1) día de salario por 
cada día de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la 
indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el 
artículo 1 de la ley 52 de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los 
ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 
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AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00453-00 
DEMANDANTE: SILVIA PATRICIA JARAMILLO OLARTE 
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de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los intereses, 
tomando como base el IPC y los intereses moratorios que se causen a partir del día 
siguiente hasta que se efectúe el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 

                                                           
1 Páginas 56 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
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cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por SILVIA PATRICIA JARAMILLO OLARTE contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
MUNICIPIO DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, 
por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará 
surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los 
artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 

                                                           
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00474-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARYURY MUÑOZ VERU 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
ojsedcaqueta@outlook.com  
ofi_juridica@caqueta.gov.co  

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 105. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 31 de agosto de 2022, por la falta 
de respuesta a la petición radicada el día 31 de mayo de 2022 ante la Secretaría de 
Educación Departamental del Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria a favor de la señora MARYURY MUÑOZ VERU, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1071 de 2006 y la ley 1955 de 2019. 
 

Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 
conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de San Vicente del 
Caguán, Caquetá.  

 

mailto:linacordobalopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00474-00 
DEMANDANTE: MARYURY MUÑOZ VERU 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 31 de mayo de 2022, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
 
 

                                                           
1 Páginas 29 a 31 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 24 a 25 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 



AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00474-00 
DEMANDANTE: MARYURY MUÑOZ VERU 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por MARYURY MUÑOZ VERU contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac19ecfa6b8d8e8c82c0bd710fcc00b6d9f0c82d45343efb434f4c490882fde9

Documento generado en 31/01/2023 03:49:40 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00501-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ALBA LUCY ALZATE MEJIA 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
judicialessem@florencia.edu.co  

                                                   notificacionesfps@florencia.edu.co   
                                                   notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co   

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 106. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante el Municipio 
de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la señora ALBA 

LUCY ALZATE MEJIA, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retraso, 
contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización por el pago 
tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la ley 52 de 1975, 
la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a que haya lugar 
con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria e 
indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como base el IPC 
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AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00501-00 
DEMANDANTE: ALBA LUCY ALZATE MEJIA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta que se efectúe 
el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 55 a 57 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 



AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00501-00 
DEMANDANTE: ALBA LUCY ALZATE MEJIA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por ALBA LUCY ALZATE MEJIA contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el MUNICIPIO 

DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9a53b025dbd7b3a77c87a04841f2dcfa2359b28110e0d0f44d7b30f1a48f75d
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00502-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  GALO VARGAS GOMEZ 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
judicialessem@florencia.edu.co  

                                                   notificacionesfps@florencia.edu.co   
                                                   notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co   

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 107. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante el Municipio 
de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor del señor GALO 

VARGAS GOMEZ, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retraso, 
contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización por el pago 
tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la ley 52 de 1975, 
la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a que haya lugar 
con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria e 
indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como base el IPC 
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MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
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y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta que se efectúe 
el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 55 a 57 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 



AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 
Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por GALO VARGAS GOMEZ contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el MUNICIPIO 

DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00502-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MANUEL JESUS GUEVARA ULE 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
judicialessem@florencia.edu.co  

                                                   notificacionesfps@florencia.edu.co   
                                                   notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co   

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 108. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante el Municipio 
de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor del señor 
MANUEL JESUS GUEVARA ULE, equivalente a un (1) día de salario por cada día 
de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la ley 52 
de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a que haya 
lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria e 
indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como base el IPC 
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y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta que se efectúe 
el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 55 a 57 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 



AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 
Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por MANUEL JESUS GUEVARA ULE contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el MUNICIPIO 

DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 109. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante el Municipio 
de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la señora 
DIANA FERNANDA PARRA TRIVIÑO, equivalente a un (1) día de salario por 
cada día de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la 
indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el 
artículo 1 de la ley 52 de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los 
ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 
de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los intereses, 
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tomando como base el IPC y los intereses moratorios que se causen a partir del día 
siguiente hasta que se efectúe el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 55 a 57 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 
Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por DIANA FERNANDA PARRA TRIVIÑO contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
MUNICIPIO DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, 
por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará 
surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los 
artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez
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005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00514-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JAIRO ALONSO AGUDELO AGUILAR 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
judicialessem@florencia.edu.co  

                                                   notificacionesfps@florencia.edu.co   
                                                   notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co   

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 110. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante el Municipio 
de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor del señor JAIRO 

ALONSO AGUDELO AGUILAR, equivalente a un (1) día de salario por cada día 
de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la ley 52 
de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a que haya 
lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria e 
indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como base el IPC 
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y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta que se efectúe 
el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 57 a 59 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por JAIRO ALONSO AGUDELO AGUILAR contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
MUNICIPIO DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, 
por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará 
surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los 
artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo
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Edwin_vargas21@hotmail.com   
snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co  
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notjudicial@fiduprevisora.com.co  
corpomedicaips@gmail.com  
eliz_852@hotmail.com   
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jairorinconachury@hotmail.com  
 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, y con el fin de darle el 
impulso procesal correspondiente al presente medio de control, advierte el 
Despacho que ya fueron recaudadas y puestas en conocimiento de las partes la 
totalidad de las pruebas documentales y periciales decretadas en la audiencia inicial 
llevada a cabo el día 22 de mayo de 20181, restando solamente por recaudar los 
testimonios decretados y la sustentación de los dictámenes periciales rendidos por 
los doctores Sandra María Vélez Cuervo e Iván Martínez Quiñones. 

 
En consecuencia, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia 

de Pruebas. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE:  
 

PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIA 
DE PRUEBAS el jueves trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las 09:00 
a.m., que se realizará de manera virtual a través de la plataforma Lifesize, a la cual 
se podrán conectar con el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/17031749  

 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora para que 

haga comparecer a la audiencia a los testigos IRWIN ANTONIO MATURANA 
ORTIZ, CRISTINA ELIZALDE LUGO, ANDRES LLANOS ORTIZ y ESPERANZA 

                                                           
1 Folios 164 a 177 cuadernos principal No. 3 
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RAMÍREZ SIERRA, y a los médicos peritos SANDRA MARÍA VELEZ CUERVO E 
IVÁN MARTÍNEZ QUIÑONES.  

 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la CLÍNICA MEDILASER 

para que haga comparecer a la audiencia a los médicos SANTIAGO EMILIO 
CAMPBELL y HAROLD ENRIQUE SILVA MENESES. 

 
CUARTO: REQUERIR al apoderado de la FAMAC LTDA para que 

haga comparecer a la audiencia a los médicos HAROLD ENRIQUE SILVA 
MENESES y RAFAEL OCAMPO. 

 
QUINTO: REQUERIR al apoderado de la CORPOMEDICA para que 

haga comparecer a la audiencia a los médicos SANTIAGO EMILIO CAMPBELL, 
HAROLD ENRIQUE SILVA MENESES, JORGE ELIECER MARTÍNEZ CLAROS y 
RAFAEL OCAMPO. 

 
SEXTO: ACLARAR que no se expedirá citación por cuanto el presente 

proveído cumple con dicha función, no obstante, de requerirla, el apoderado deberá 
manifestarlo al despacho para que sea realizada. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 072. 
 
El artículo 78 del CGP, establece cuales son los deberes y 

responsabilidades de las partes y sus apoderados, consagrando en sus numerales 7 
y 8 el acatar las órdenes del despacho y prestar al juez su colaboración para la 
práctica de las pruebas.  

 
Así mismo, el inciso final del artículo 103 del CPACA, preceptúa que 

quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en cumplimiento 
del deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia, está en la obligación de cumplir con las cargas procesales 
y probatorias previstas en dicho estatuto.  

 
Por su lado, el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011, dispone el 

desistimiento tácito, indicando 
 

 “Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin 
que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del 
incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez 
ordenará a la parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) 
días siguientes. Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió 
el trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin 
efectos la demanda o la solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del 
proceso o de la actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre 
que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al 
levantamiento de medidas cautelares. (…)” 

 
Atendiendo las anteriores precisiones, mediante providencia 

calendada el 28 de octubre de 20221, se requirió a la parte actora para que acreditara 
la gestión realizada para recaudar la prueba asignada a su cargo, otorgándosele para 
el efecto el término de 15 días contados a partir de la notificación del auto, so pena 
de tenerla por desistida. 
 

Así las cosas, en estado electrónico No. 066 del 31 de octubre de 20222, 
la Secretaría de este Despacho notificó a las partes del auto referido, no obstante lo 
anterior, han transcurrido más de 15 días, sin que el extremo activo emitiese 
pronunciamiento alguno, ni mucho menos acreditara la gestión realizada para el 

                                                           
1 Archivo. 33AutoRequiere 
2 Archivo. 34ComunicaEstadoElectronico 

mailto:Samirsair11@hotmail.com
mailto:Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co


                                  
                                 MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
                                 RADICADO: 18001-33-33-005-2021-00073-00 
                                 DEMANDANTE: DAVID ENRIQUE GENES ÁLVAREZ 
                                 DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA NACIONAL 
 

P á g i n a  2 | 2 
 

recaudo de las pruebas, razón por la cual se dará aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 178 de la Ley 1437 de 2011 y en consecuencia se decretará el desistimiento 
tácito de las pruebas documentales decretadas en audiencia inicial y descritas es los 
oficios No. 00213 y 00224 del 04 de enero del 2022. 

 
En ese orden de ideas, el Despacho prescindirá de la audiencia de 

pruebas y de alegaciones juzgamiento, por considerarse innecesaria su realización, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del CPACA, en 
consecuencia, se correrá traslado a las partes para que presenten por escrito alegatos 
de conclusión, término durante el cual el Ministerio Público podrá rendir su 
concepto. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el desistimiento de las pruebas 

documentales decretadas a favor de la parte demandante, conforme las razones 
expuestas en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el periodo probatorio. 
 
TERCERO: PRESCINDIR de la audiencia de pruebas y de 

alegaciones y juzgamiento, por considerarlas innecesarias, de conformidad con lo 
expuesto. 

 
CUARTO: CORRER traslado para que, en el término de 10 días 

contados a partir del día siguiente a la notificación de este proveído, las partes 
presenten por escrito alegatos de conclusión y el Ministerio Público rinda concepto, 
si a bien lo tiene.  

 
QUINTO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
SEXTO: Vencido el termino para presentar alegatos, ingrese el 

expediente a Despacho para proferir sentencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 073. 
 

Conforme constancia secretarial1 que antecede y de acuerdo a lo 
ordenado en auto No. A.I. 39-04-193-21 del 26 de abril el 2021 proferido por el 
Tribunal Administrativo del Caquetá, este Despacho avocará conocimiento del 
medio de control de la referencia. 

 
Continuando con el trámite de proceso, advierte el Despacho que la 

parte demandada en su contestación de la demanda solo formuló la excepción 
previa de falta de jurisdicción y competencia, que fue resuelta por el Tribunal 
Administrativo del Caquetá, razón por la cual se procede a fijar el litigio, previo a 
las siguientes: 

  
1. CONSIDERACIONES 

 
Sería del caso citar a las partes para llevar a cabo audiencia inicial; sin 

embargo, advierte el despacho que el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, faculta al juez para dictar 
sentencia anticipada antes de la audiencia inicial, en los siguientes eventos: 

 
“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial:  

 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  
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Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base 
en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia 
inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código”. 

 
Así las cosas, y como quiera en el asunto que nos ocupa, no existen 

pruebas que practicar y únicamente se aportaron pruebas documentales, el 
Despacho dará aplicación a lo dispuesto en la norma transcrita. 

 
Ahora bien, previo al decreto de pruebas, corresponde al Despacho 

fijar el litigio en la causa de acuerdo a la narración de los hechos, las pretensiones de 
la demanda y la posición asumida por el demandado. 

 
1.1. FIJACIÓN DEL LITIGIO  

 
- Parte demandante: 
 

El demandante pretende la declaratoria de nulidad de los actos 
administrativos contenidos en la liquidación oficial No. 2018-00657 del 25 de marzo 
de 2018 y la resolución No. RDC-2019-00420 del 04 de abril del 2019, por medio de 
los cuales la UGPP determino, liquidó y sancionó al señor Samuel Aldana con el 
pago al sistema general de seguridad social, al sub-sistema de salud y pensión. 

 
Como consecuencia a título de restablecimiento del derecho, solicita se 

ordena a la UGPP modificar la sanción impuesta y se indemnice por daños y 
perjuicios causados. 

 
En lo fáctico, fundamenta sus pretensiones en que el señor Samuel 

Aldana los días 01 de noviembre de 2016 y 25 de octubre de 2017 efectuó el pago de 
las planillas de pago a los subsistemas de salud y pensión, con el fin de desaparecer 
cualquier inconsistencia. Pese a ello, la UGPP profirió la liquidación oficial No. 
RDO-2018-00657 el 25 de marzo de 2018, la cual fue confirmada mediante la 
Resolución No. RDC-2019-00420 del 04 de abril del 2019. 

 
- Parte accionada – UGPP  

 
Por su parte la accionada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP se opuso a todas y cada una de las pretensiones y 
declaraciones al considerar que la entidad actuó en ejercicio de las facultades y 
funciones establecidas en la Ley, conforme a las disposiciones especiales vigentes al 
momento de expedir los actos administrativos objeto de la presente demanda, los 
cuales se encuentran investidos de la presunción de legalidad que no logra 
quebrantar la parte actora, ni con los hechos, ni con los fundamentos jurídicos, como 
tampoco con el material probatorio allegado al libelo. 

 
El objeto de debate jurídico. 

 
Corresponde a este Despacho establecer si ¿los actos administrativos 

contenidos en la liquidación oficial No. 2018-00657 del 25 de marzo de 2018 y la 
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resolución No. RDC-2019-00420 del 04 de abril del 2019 están viciados de nulidad? 
y en caso afirmativo, se resolverá sobre el restablecimiento del derecho solicitado en 
la demanda. 
 

1.2. DECRETO DE PRUEBAS  
 

El Despacho tendrá como pruebas las documentales allegadas con la 
demanda, visibles en la carpeta del expediente CDFOLIO114, las cuales fueron 
puestas en conocimiento al demandado con el respectivo traslado de la demanda, y 
las aportadas con la contestación de la demanda visibles en la carpeta del expediente 
CDFOLIO189, a las cuales se les otorgará el valor probatorio que en derecho 
corresponda. 

  
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del medio de control de la 

referencia, conforme las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: FIJAR el litigio conforme lo indicado en la parte 

considerativa. 
 
TERCERO: TENER como pruebas las documentales allegadas con la 

demanda, visibles en la carpeta del expediente CDFOLIO114, y las aportadas con la 
contestación de la demanda visibles en la carpeta del expediente CDFOLIO189, a las 
cuales se les otorgará el valor probatorio que en derecho corresponda. 

 
CUARTO: CORRER traslado para que, en el término de 10 días 

contados a partir del día siguiente a la notificación de este proveído, las partes 
presenten por escrito alegatos de conclusión y el Ministerio Público rinda concepto, 
si a bien lo tiene. 

 
QUINTO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEXTO: Vencido el termino para presentar alegatos, ingrese el 
expediente a Despacho para proferir sentencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez
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sandroj3@hotmail.com      

AUTO INTERLOCUTORIO No. 074. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y teniendo 
en cuenta que la parte demandada no contestó la demanda ni propuso excepciones 
previas, procede esta judicatura a decidir lo que en derecho corresponda. 

 
 

1. CONSIDERACIONES 
 
Sería del caso citar a las partes para llevar a cabo audiencia inicial; sin 

embargo, advierte el despacho que el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, faculta al juez para dictar 
sentencia anticipada antes de la audiencia inicial, en los siguientes eventos: 

 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial:  

 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  

 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 
con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 
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realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en 
los artículos 179 y 180 de este código”. 

 
Así las cosas, y como quiera que en el asunto que nos ocupa, no existen 

pruebas que practicar y únicamente se aportaron pruebas documentales, el 
Despacho dará aplicación a lo dispuesto en la norma transcrita. 

 
Ahora bien, previo al decreto de pruebas, corresponde al Despacho 

fijar el litigio en la causa de acuerdo a la narración de los hechos, las pretensiones de 
la demanda y la posición asumida por el demandado. 

 
1.1. FIJACIÓN DEL LITIGIO  

 
- Parte demandante- COLPENSIONES 
 

La parte demandante pretende la nulidad parcial de la Resolución No. 
274 del 27 de enero del 2010 proferida por el Instituto de Seguros Sociales 
COLPENSIONES por medio de la cual se reconoció una pensión de vejez al señor 
JOSE MIGUEL QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.096.780. 
Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del derecho, solicita 
se ordene al demandante el reintegro a favor de Colpensiones, de las sumas 
económicas recibidas por concepto de la diferencia de las mesadas pagadas, más 
aquellas que se continúan pagando y retroactivos recibidos de forma irregular con 
ocasión del reconocimiento de la pensión de vejez en cuantía superior a la 
correspondiente; así mismo, solicita se ordene la indexación de las sumas que se 
llegaren a reconocer, junto con el pago de intereses a que haya lugar. 
 

En lo fáctico, fundamenta sus pretensiones en que mediante 
Resolución No. 274 del 27 de enero del 2010 wl Instituto de Seguros Sociales Hoy 
Colpensiones, reconoció pensión de vejez al señor JOSE MIGUEL QUINTERO, a 
partir del 01 de agosto del 2009 en cuantía inicial de $810,046, cuya liquidación se 
basó en 1764 semanas, un IBL de $900,051 y una tasa de remplazo del 90%; de 
conformidad con el Decreto 758 de 1990. 

 
Que el 19 de febrero de 2021, el señor JOSE MIGUEL QUINTERO a 

través de apoderado judicial, solicitó la reliquidación de la pensión de invalidez, 
razón por la cual, COLPENSIONES inició el estudio del caso teniendo en cuenta que 
el peticionario acreditó un total de 12,336 días laborados, correspondientes a 1,762 
semanas. 

 
Que luego de realizadas las respectivas operaciones de tipo legal y 

aritmético se evidenció que el valor arrojado en el estudio de reliquidación generó 
un valor de mesada para el 2021 correspondiente a $1.210.853, es decir, que es 
inferior al que se evidencia en el aplicativo de nómina para el año 2021 
correspondiente a un valor de $1.224.224. 

 
De conformidad con lo anterior, el peticionario se encuentra 

devengando una mesada por un valor superior al obtenido en estudio pensional, 
motivo por el cual COLPENSIONES mediante auto de prueba No. APSUB 1606 del 
10 de junio de 2021 pidió autorización al señor QUINTERO JOSE MIGUEL, 
identificado (a) con CC No. 19.096.780, para revocar parcialmente la Resolución No. 
274 del 27 de enero del 2010, teniendo en cuenta que las semanas que figuraban en 
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la historia laboral eran inconsistentes, tal como lo manifiesta la Dirección de historia 
laboral en respuesta a los requerimientos previamente realizados. 

 
Finalmente, agrega que la comunicación que fue entregada el día 15 de 

junio de 2021 según guía de entrega No. MT686730606CO, no obtuvo respuesta por 
parte del señor JOSE MIGUEL QUINTERO frente a la solicitud de autorización para 
revocar el acto lesivo. 
 

- Parte accionada – JOSE MIGUEL QUINTERO 
 
La parte demandada guardó silencio. 
 
1.1. El objeto de debate jurídico. 

 
Corresponde a este Despacho establecer si ¿la Resolución No. 274 del 

27 de enero del 2010, por medio de la cual se reconoce una pensión de vejez al señor 
JOSE MIGUEL QUINTERO se encuentra viciada de nulidad? y en caso afirmativo, 
se analizará la procedencia del restablecimiento del derecho en los términos 
reclamados. 

 
II. DECRETO DE PRUEBAS.  
 
El Despacho tendrá como pruebas las documentales allegadas con la 

demanda, visibles en los archivos 04AnexosDemanda y 05AnexosDemanda, que fueron 
puestas en conocimiento al demandado con el respectivo traslado de la demanda, a 
las cuales se les otorgará el valor probatorio que en derecho corresponda. 

  
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Florencia, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: FIJAR el litigio conforme lo indicado en la parte 

considerativa. 
 
SEGUNDO: TENER como pruebas las documentales allegadas con la 

demanda, visibles en los archivos 04AnexosDemanda y 05AnexosDemanda, a las cuales 
se les otorgará el valor probatorio que en derecho corresponda. 

 
TERCERO: CORRER traslado para que, en el término de 10 días 

contados a partir del día siguiente a la notificación de este proveído, las partes 
presenten por escrito alegatos de conclusión y el Ministerio Público rinda concepto, 
si a bien lo tiene. 

 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada YUDI 

LORENA TORRES VARON identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.627.266 
y tarjeta profesional No. 292.509 del C.S. de la J. para actuar como apoderada de 
COLPENSIONES, en los términos de la sustitución de poder visible en el archivo 
15SustitucionPoderColpensiones. 

 
QUINTO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: Vencido el termino para presentar alegatos, ingrese el 

expediente a Despacho para proferir sentencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

          Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00309-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ISRAEL DIAZ ESPAÑA 
 manueldiazaboga@gmail.com   

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
ojsedcaqueta@outlook.com  
ofi_juridica@caqueta.gov.co  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 075. 

 
Conforme constancia secretarial que antecede1, corresponde al 

Despacho resolver sobre la admisión de la demanda. No obstante, revisados los 
requisitos formales se observa que la misma adolece del siguiente defecto: 

 
Como principal pretensión refiere el accionante: 
 
PRIMERA: Conciliar los efectos del Acto Administrativo: 
- RESOLUCIÓN NÚMERO 000197 DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2022 
“POR LA CUAL SE NIEGA EL PAGO DE INTERESES MORATORIOS”, 
expedido por el doctor HERNAN MAURICIO ZAPATA TRUJILLO, Secretario de 
Educación del Departamento del Caquetá, acto administrativo notificado vía correo 
electrónico el día 16 de febrero de 2022. 

 
Petición que a la luz del artículo 138 del CPACA no es clara, por cuanto 

lo que se busca mediante la referida acción, es la declarar la nulidad de un acto 
administrativo de carácter particular y no la de conciliar sus efectos. 

 
De esta manera, conforme lo señalado en el artículo 162 (numeral 2) 

del CPACA la parta activa deberá señalar con precisión y claridad lo que se pretenda 
acorde a la naturaleza de la acción judicial aquí incoada. 

 
Así las cosas, con fundamento en los antes expuesto, el Despacho 

procede a dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 170 del C.P.A.C.A., y en 
consecuencia inadmitirá la demanda, para que la parte actora la subsane dentro del 

                                                           
1 Archivo. 04ConstIngresoDespacho 
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término de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto, so 
pena de rechazo.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 
Florencia, 

 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda promovida por el señor 

ISRAEL DIAZ ESPAÑA a través de apoderado judicial contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 
- SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CAQUETA. 

  
SEGUNDO: OTORGAR el término de diez (10) días a la parte actora 

para que subsane la demanda conforme lo indicado en la parte motiva de esta 
providencia, so pena de rechazo. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a00b405776322fe41f6e229fdbb25fdc80f091b391e3c3f43e408b5eb6c629f4
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

           Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00348-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LUIS OCTAVIO CORTES VILLALBA 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
ojsedcaqueta@outlook.com  
ofi_juridica@caqueta.gov.co  

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 076. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 29 de octubre de 2021, por la falta 
de respuesta a la petición radicada el día 29 de julio de 2021 ante la Secretaría de 
Educación Departamental del Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor del señor LUIS 

OCTAVIO CORTES VILLALBA, equivalente a un (1) día de salario por cada día 
de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la ley 52 
de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a que haya 
lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria e 
indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como base el IPC 
y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta que se efectúe 
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el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 
 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de San Vicente del 
Caguán, Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 29 de julio de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 56 a 59 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 
Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por LUIS OCTAVIO CORTES VILLALBA contra la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 077. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 27 de abril de 2022, por la falta 
de respuesta a la petición radicada el día 27 de enero de 2022 ante la Secretaría de 
Educación Departamental del Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria a favor de la señora MARIA IDALY RAMIREZ SANCHEZ, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1071 de 2006 y la ley 1955 de 2019. 
 

Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 
conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el departamento del Caquetá.  
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2. Requisito de procedibilidad: 
 

En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 27 de enero de 2022, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
 
 
 

                                                           
1 Páginas 31 a 32 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 25 a 26 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por MARIA IDALY RAMIREZ SANCHEZ contra la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00353-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARIA LUISA QUINTANA TRUJILLO 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co                                                                 
       notjudicial@fiduprevisora.com.co  
       procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
       judicialessem@florencia.edu.co 

 notificacionesfps@florencia.edu.co  
      notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co 

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 078. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 27 de abril de 2022, por la falta 
de respuesta a la petición radicada el día 27 de enero de 2022 ante el municipio de 
Florencia - Secretaría de Educación Municipal. Como consecuencia de lo anterior, y 
a título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria a favor de la señora MARIA LUISA QUINTANA TRUJILLO, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1071 de 2006 y la ley 1955 de 2019. 
 

Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 
conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
 

mailto:linacordobalopezquintero@gmail.com
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AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00352-00 
DEMANDANTE: MARIA LUISA QUINTANA TRUJILLO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

2. Requisito de procedibilidad: 
 

En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 27 de enero de 2022, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
 
 
 

                                                           
1 Páginas 31 a 32 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 25 a 26 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 



AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00352-00 
DEMANDANTE: MARIA LUISA QUINTANA TRUJILLO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por LUISA QUINTANA TRUJILLO contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el MUNICIPIO 

DE FLORENCIA– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-florencia/433
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

            Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00358-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JAIRO MUÑOZ JACANAMIJOY 
 roaortizabogados@gmail.com 

jamuja400@hotmail.com  

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG - FIDUPREVISORA S.A. Y  
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ– 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL  

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
ojsedcaqueta@outlook.com  
ofi_juridica@caqueta.gov.co  

                                                   notjudicial@fiduprevisora.com.co  

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 079. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad de los actos 

administrativos fictos, configurados el día 18 de mayo de 2022, por la falta de 
respuesta a las peticiones radicadas el día 18 de febrero de 2022 ante el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento del Caquetá 
donde se solicitó el pago de la sanción moratoria establecida en el artículo 5 de la ley 
1071 de 2006, así como del oficio No. 20221070828441 del 11 de abril de 2022 por 
medio del cual la Fiduprevisora S.A. da respuesta negativa al derecho de petición 
radicado el día 18 de febrero de 2022 tendiente al reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria de la ley 1071 de 2006. 
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AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00358-00 
DEMANDANTE: JAIRO MUÑOZ JACANAMIJOY  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTROS 
 

 

Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, solicita el reconocimiento y pago a favor del señor JAIRO MUÑOZ 

JACANAMIJOY, la sanción moratoria establecida en el artículo 5 de la ley 1071 de 
2006, por no haber cancelado a tiempo el valor reconocido por cesantías en la 
Resolución No. 000122 del 06 de febrero de 2020, mora que ocurrió desde el día 25 
de septiembre de 2019 hasta el 24 de febrero de 2020, fecha en la que se realizó el 
pago. Así mismo, de la indexación de la suma solicitada, desde la fecha de pago de 
las cesantías hasta la fecha de pago efectivo de la sanción moratoria, y de los 
intereses moratorios sobre las sumas adeudadas, conforme a lo establecido en el 
artículo 192 del CPACA. 
 

También, es competente este Despacho por razón del territorio, de 
conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Curillo, Caquetá.  
 

2. Requisito de procedibilidad: 
 

En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 18 de febrero de 2022, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 

                                                           
1 Páginas 37 a 38 del archivo 02Demanda. 



AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00358-00 
DEMANDANTE: JAIRO MUÑOZ JACANAMIJOY  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTROS 
 

 

por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por JAIRO MUÑOZ JACANAMIJOY contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG - FIDUPREVISORA 
S.A. y el DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG - FIDUPREVISORA S.A., al 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo 
establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del 
CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en el 

término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 

                                                           
2 Página 9 del archivo 02Demanda. 
3 Archivo 03RecepcionDemanda 



AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00358-00 
DEMANDANTE: JAIRO MUÑOZ JACANAMIJOY  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTROS 
 

 

diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) YOHAN 

ALBERTO REYES ROSAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
7.176.094 y tarjeta profesional No. 230.236 del C.S.J., como apoderado (a) judicial de 
la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f06aa7127cc0b442b17fa893e4c22a1ea631d1f86f9c0fdce9fbcebe57d8268c

Documento generado en 31/01/2023 03:49:20 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

            Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00360-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ISAIAS GAVIRIA CLAROS 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
ojsedcaqueta@outlook.com  
ofi_juridica@caqueta.gov.co  

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 080. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 29 de octubre de 2021, por la falta 
de respuesta a la petición radicada el día 29 de julio de 2021 ante la Secretaría de 
Educación Departamental del Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a título 
de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor del señor ISAIAS 

GAVIRIA CLAROS, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retraso, 
contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización por el pago 
tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la ley 52 de 1975, 
la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a que haya lugar 
con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria e 
indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como base el IPC 
y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta que se efectúe 
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AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00360-00 
DEMANDANTE: ISAIAS GAVIRIA CLAROS  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 
 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia, Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 29 de julio de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
                                                           
1 Páginas 56 a 59 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 



AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00360-00 
DEMANDANTE: ISAIAS GAVIRIA CLAROS  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 
Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por ISAIAS GAVIRIA CLAROS contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1bdad0c9fcc4ca0405b16b9806378a9b2156ce77936dd61b0cd37d7bd9eebbed
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

            Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00369-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  FRANCY ELENA GUEVARA ANTURI 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
ojsedcaqueta@outlook.com  
ofi_juridica@caqueta.gov.co  

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 081. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante la Secretaría 
de Educación Departamental del Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a 
título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la 
señora FRANCY ELENA GUEVARA ANTURI, equivalente a un (1) día de salario 
por cada día de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la 
indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el 
artículo 1 de la ley 52 de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los 
ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 
de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los intereses, 
tomando como base el IPC y los intereses moratorios que se causen a partir del día 
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siguiente hasta que se efectúe el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 
 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de San José del Fragua, 
Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 56 a 59 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 



AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 
Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por FRANCY ELENA GUEVARA ANTURI contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00370-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LUIS ALBERTO ERAZO APRAEZ 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
ojsedcaqueta@outlook.com  
ofi_juridica@caqueta.gov.co  

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 082. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 10 de noviembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 10 de agosto de 2021 ante la Secretaría 
de Educación Departamental del Caquetá. Como consecuencia de lo anterior, y a 
título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor del señor 
LUIS ALBERTO ERAZO APRAEZ, equivalente a un (1) día de salario por cada día 
de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la ley 52 
de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a que haya 
lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria e 
indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como base el IPC 
y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta que se efectúe 
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RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00348-00 
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DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y OTRO 
 

 

el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 
 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio Albania, Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 10 de agosto de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
                                                           
1 Páginas 56 a 59 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 



AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICADO: 18-001-33-33-005-2022-00348-00 
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO ERAZO APRAEZ  
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 
Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por LUIS ALBERTO ERAZO APRAEZ contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, al AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 
199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00393-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  FAISURE VIRGUEZ NIÑO 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
judicialessem@florencia.edu.co  

                                                   notificacionesfps@florencia.edu.co   
                                                   notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co   

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 083. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 24 de diciembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 24 de septiembre de 2021 ante el 
Municipio de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, 
y a título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la 
señora FAISURE VIRGUEZ NIÑO, equivalente a un (1) día de salario por cada día 
de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización por 
el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la ley 52 
de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a que haya 
lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria e 
indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como base el IPC 
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y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta que se efectúe 
el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 24 de septiembre de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada 
a ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 56 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por FAISURE VIRGUEZ NIÑO contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el MUNICIPIO 

DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 084. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 24 de diciembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 24 de septiembre de 2021 ante el 
Municipio de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, 
y a título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor del señor 
LUIS ALBERTO RIVAS ROMO, equivalente a un (1) día de salario por cada día de 
retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización por el 
pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la ley 52 
de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a que haya 
lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria e 
indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como base el IPC 
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y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta que se efectúe 
el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 24 de septiembre de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada 
a ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 56 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 
Florencia, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por LUIS ALBERTO RIVAS ROMO contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el MUNICIPIO 

DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 085. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 24 de diciembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 24 de septiembre de 2021 ante el 
Municipio de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, 
y a título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la 
señora RUTH MELVA ZAPATA HERNANDEZ, equivalente a un (1) día de salario 
por cada día de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la 
indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el 
artículo 1 de la ley 52 de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los 
ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 
de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los intereses, 
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tomando como base el IPC y los intereses moratorios que se causen a partir del día 
siguiente hasta que se efectúe el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 24 de septiembre de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada 
a ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 56 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por RUTH MELVA ZAPATA HERNANDEZ contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
MUNICIPIO DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, 
por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará 
surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los 
artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 24 de diciembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 24 de septiembre de 2021 ante el 
Municipio de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, 
y a título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor del señor 
JOSE WOLFRAM ESPAÑA TRIBIÑO, equivalente a un (1) día de salario por cada 
día de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización 
por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la 
ley 52 de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a 
que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción 
moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como 
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base el IPC y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta 
que se efectúe el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 24 de septiembre de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada 
a ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 56 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por JOSE WOLFRAM ESPAÑA TRIBIÑO contra la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el MUNICIPIO 

DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00408-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JORGE HERNAN OSORIO CLAVIJO 
 proteccionjuridicadecolombia@gmail.com   

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG - FIDUPREVISORA S.A., 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ– 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL. 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
ojsedcaqueta@outlook.com  
ofi_juridica@caqueta.gov.co  

                                                     
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 087. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto ficto 

configurado el día 09 de julio del 2022, frente a la petición presentada el día 08 de 
abril del 2022, en cuanto negó el derecho a pagar la sanción moratoria a favor del 
señor JORGE HERNAN OSORIO CLAVIJO, establecida en la ley 244 de 1995 
modificada y adicionada por la ley 1071 de 2006. Como consecuencia de lo anterior, 
y a título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 modificada y adicionada por la 
Ley 1071 de 2006, equivalente a (1) día de salario por cada día de retardo, contados 
desde los (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante 
la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de ésta; de los ajustes de valor a 
que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción 
moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como 
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base el IPC los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta que 
se efectúe el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 
 

Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 
conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Cartagena del Chairá, 
Caquetá.  
 

2. Requisito de procedibilidad: 
 

En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 08 de abril del 2022, la presentación de la demanda no está supeditada a 
ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 

                                                           
1 Páginas 13 a 18 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 7 a 9 del archivo 02Demanda. 
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cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por JORGE HERNAN OSORIO CLAVIJO contra la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG - FIDUPREVISORA 
S.A. y el DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En 
consecuencia, se ordenará surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario 
contemplado en los artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG - FIDUPREVISORA S.A, al 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL, al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad a lo 
establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; y por estado a la demandante, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 artículo 171 y artículo 201 del 
CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en el 

término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 

                                                           
3 Páginas 19 a 20 del archivo 02Demanda. 
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SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) NICOLÁS 

MAURICIO AMAZO ARIAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.019.117.752 y tarjeta profesional No. 362.573 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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FLORENCIA– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 088. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 24 de diciembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 24 de septiembre de 2021 ante el 
Municipio de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, 
y a título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la 
señora AIDA YANET PEREZ GONZALEZ, equivalente a un (1) día de salario por 
cada día de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la 
indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el 
artículo 1 de la ley 52 de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los 
ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 
de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los intereses, 
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tomando como base el IPC y los intereses moratorios que se causen a partir del día 
siguiente hasta que se efectúe el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 24 de septiembre de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada 
a ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 56 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 



AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por AIDA YANET PEREZ GONZALEZ contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el MUNICIPIO 

DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Florencia, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  RADICACIÓN:   18-001-33-33-005-2022-00411-00 
  MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JOHN OSIRIS FRASSER VARGAS 
 linacordobalopezquintero@gmail.com       

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA– SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
judicialessem@florencia.edu.co  

                                                   notificacionesfps@florencia.edu.co   
                                                   notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co   

  
  AUTO INTERLOCUTORIO No. 089. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 24 de diciembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 24 de septiembre de 2021 ante el 
Municipio de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, 
y a título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor del señor 
JOHN OSIRIS FRASSER VARGAS, equivalente a un (1) día de salario por cada 
día de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de la indemnización 
por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en el artículo 1 de la 
ley 52 de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los ajustes de valor a 
que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la sanción 
moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los intereses, tomando como 
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base el IPC y los intereses moratorios que se causen a partir del día siguiente hasta 
que se efectúe el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 24 de septiembre de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada 
a ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 
cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 
                                                           
1 Páginas 56 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 



AUTO: Resuelve admisión de la demanda 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 
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Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por JOHN OSIRIS FRASSER VARGAS contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el MUNICIPIO 

DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por reunir los 
requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará surtir el 
trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los artículos 171 y 
s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 
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SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 
recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG Y MUNICIPIO DE 
FLORENCIA– SECRETARÍA DE 
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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 090. 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procede 
esta judicatura a realizar el correspondiente estudio de admisión, teniendo en cuenta 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
Este Despacho es competente para conocer del sub lite en razón de la 

naturaleza del medio de control y la cuantía, esto de conformidad con lo estipulado 
en la demanda, el cumplimiento de los requisitos previstos por los Art. 155 núm. 3 
y 157 del CPACA.  

 
Así, se tiene que la parte demandante pretende la nulidad del acto 

administrativo ficto o presunto, configurado el día 24 de diciembre de 2021, por la 
falta de respuesta a la petición radicada el día 24 de septiembre de 2021 ante el 
Municipio de Florencia-  Secretaría de Educación. Como consecuencia de lo anterior, 
y a título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990 a favor de la 
señora ELIANA MAYERLI CUELLAR ACEVEDO, equivalente a un (1) día de 
salario por cada día de retraso, contado desde el 15 de febrero de 2021, así como de 
la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías establecido en 
el artículo 1 de la ley 52 de 1975, la ley 50 de 1900 y el decreto 1176 de 1991; de los 
ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 
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de la sanción moratoria e indemnización por pago extemporáneo de los intereses, 
tomando como base el IPC y los intereses moratorios que se causen a partir del día 
siguiente hasta que se efectúe el pago de la sanción reconocida mediante sentencia. 

 
Así mismo, es competente este Despacho por razón del territorio, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 156 núm. 3 del CPACA, por cuanto el lugar 
en el que presta los servicios el demandante es el municipio de Florencia Caquetá.  

 
2. Requisito de procedibilidad: 

 
En lo que respecta a la conciliación prejudicial, conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, constituye requisito para 
formular pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. Así las cosas, se 
encuentra cumplida dicha exigencia, pues se acreditó haber agotado el trámite que 
concluyó con audiencia fallida de conciliación1. 

 
3. Oportunidad para presentar la demanda: 

 
Conforme a lo establecido en el literal d numeral 1° del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, en los asuntos en los que se discuta la legalidad de actos 
producto del silencio administrativo, la demanda se podrá presentar en cualquier 
tiempo. Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto se pretende la 
nulidad del acto ficto o presunto derivado del silencio a la petición radicada por el 
actor el 24 de septiembre de 2021, la presentación de la demanda no está supeditada 
a ningún término.  

 
4. Legitimación: 

 
La parte actora está legitimada y con interés para interponer el 

presente medio de control, de conformidad con lo señalado en los artículos 140 y 159 
del CPACA, como quiera que compareció a través de apoderado (a) judicial, para lo 
cual allegó con la demanda el respectivo poder y los documentos que acreditan la 
representación judicial, y de los documentos arrimados al proceso, se infiere 
claramente que la situación fáctica y en consecuencia el objeto de la Litis corresponde 
con presuntos derechos que le atañen a la parte actora, es decir, existe identidad 
entre la relación sustancial y la procesal.   
 

5. Aptitud formal de la Demanda: 
 

Estudiada la demanda, se observa que cumple con lo señalado en los 
arts. 160, 161, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA; así como las disposiciones 
del Decreto 806 de 2020. En efecto contiene: i) Poder (es) debidamente otorgado (s) 
por el (los) accionante (s)2; ii) La designación de las partes y sus representantes; iii) 
Las pretensiones, expresadas de forma clara y por separado; iv) Los hechos y 
omisiones debidamente determinados, clasificados y enumerados; v) Las normas 
violadas y el concepto de violación; vi) La petición de pruebas que pretende hacer 
valer en el proceso y las que tiene en su poder; vii) La estimación razonada de la 

                                                           
1 Páginas 56 a 58 del archivo 02Demanda. 
2 Páginas 50 a 51 del archivo 02Demanda. 
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cuantía; viii) Lugar y dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones 
judiciales; y ix) Envío de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas3. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Florencia, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, promovida por ELIANA MAYERLI CUELLAR ACEVEDO contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y el 
MUNICIPIO DE FLORENCIA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, 
por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. En consecuencia, se ordenará 
surtir el trámite previsto para el procedimiento ordinario contemplado en los 
artículos 171 y s.s., de la Ley 1437 de 2011. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal esta providencia 
enviando copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, al MUNICIPIO DE FLORENCIA – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad a lo establecido en los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A; 
y por estado a la demandante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 
artículo 171 y artículo 201 del CPACA.   
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a los sujetos antes 
mencionados por el término legal de treinta (30) días, para los fines indicados en el 
artículo 172 del C.P.A.C.A. Traslado que correrá al vencimiento del término de los 
dos días previsto en el inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO: PREVENIR a las demandadas, que es su deber aportar con 

la contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tengan en su 
poder y que pretendan hacer valer en el proceso, conforme lo dispone el numeral 4 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto y que estén en 
su poder, como lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que en 

el término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
diligencie el “FORMULARIO DE CARACTERIZACIÓN PARTE DEMANDANTE” 
que se encuentra en el siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-administrativo-de-
florencia/433. Dicho formulario deberá enviarse en formato pdf al correo electrónico 
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co en el término indicado. 

 

                                                           
3 Página 1 del archivo 02Demanda. 
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SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado (a) LINA 

MARCELA CÓRDOBA ESPINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.500.875 y tarjeta profesional No. 284.473 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 
de la parte actora, en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 
SÉPTIMO: INFORMAR a las partes que cualquier comunicación será 

recibida a través del correo electrónico j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana     Andrea Guevara     Valbuena

Juez

Juzgado Administrativo

005

Florencia - Caqueta
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